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ESCRITURA, 445979 — CESION DE PARTILIPALICNES 

QUE OTORGA EL SEÑCR ABOGA 
  

DO MARIO  CANESSA NETO, 
  

A FAVOR” LE LOS SEÑORES 
  

CHRISTIAN GARAYCOA MARIN, 
  

  

ALFREDO GARAYUOA ILAZA y 
  

Na JAIME OJEDA FUENTES. --- 

CUANTIA: INDETERMINALA, ===- 
  

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 
  

día de hoy agosto: ., primer o , de 
  

" mil novecientos setenta y nueve, ante mf Doctor MIGUE LU 
  

VERNAZA REQUENA, Abogado, Notarlo Titular Vécimo Quin- 
  

to del Cantén Guayaquil .- Comparecen . Por sus pro- 
  

pios derechos 1os señores MARIO  CANESSA CNETO, 
  

de estado clv1! casado 23. de profesión Abogado, 
  

  

  
-én calidad de Cedente 1Y+ por otra parte , en 

“nes de conocer doy 18 Sion instrufdos que 

“erltura, a la que proceden con arplla y entera 

  

calidad de cesionarios señor CHRISTIAN GARAYCOA 

MARIN, de estado civil € a sa d o,. de profesión 

agricultor:, ALFREUO  GARAYUOA ÚICAZA , de estado 

clvil casado de profesión come ro bante, 

y JAIME OJEVA FUENTES , de estado civil soltero 

de profesión agro nomo.- Los “intervinientes son 

mayores de edad, de "nacionalidad ecuatoriana , domi- 

ci liados y residentes en esta ciudad de Guaya- 

quil, hábiles y capaces para contratar 2 quie- 

fueron en el objeto" y resultados de esta es-  
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"libertad, para su  otorgámiento 'me presentan” “la 
o q sl 

minuta. que es "del tenor siguiente 3 MINUTA 3: SE 
  

"ROR "NOTAR I|C'.- Sírvase autorizar en el 
  

' 

e
 

ns
 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una 
o 

en la que conste -la  CESI¡ON LE PARTICIPACICNES' 
  

p
r
 

> 

"DE UNA COMPAÑIA vE RESFONSABILILAU LIMITALA, que 
> 

  t 3 

  

r
r
 

e "se otorga de conformidad con las siguientes cláu-' 

sulas 3 PRIMERA: CTORGANTES .- Conmparece al 
  

  

otorgamiento de la presente escritura de Cesión de 

Participaciones, de la Compañfa denominada "EXPORTA 
  

DORA MAREST: C. LTDA," , Por una parte, en calidad 
  

de cedente., el socio Abogado. Mario Canessa Oneto, 

por. sus propios derechos y y , por otra parte, 
  

en calidad. de ceslonarlo los señores _ Christian 

Garaycoa MarTn , Alfredo Garaycoa : Icaza y  Jalme 

OJeda "Fuentes, todos por sus propios derechos .- 
  

SEGUNDA; ANTECEDENTES .- A) Mediante escritu-. 
  

ra pública otorgada ante el Notario LécImo Quinto 

del Cantén Guayaquil ,.Doctor Miguel Vernaza Reque- 

na, el diez y ocho de noviembre de mil novecien- 

tos setenta y seis , inscrita en el, Registro Mer- 
  

. cantil . del Cantón  echala bajo el rubro Libro 
  

. de Industriales, con . el número ciento cuarenta 
    y anotada. en el Repertorio bajo el número mil 

setecientos noventa, el trece de diciembre de mi! 

novecientos setenta y sels , se. constituy8 la Clom- 

.pañfa _de Responsabilidad Limitada denominada “EX- 
  

PORTALORA MAREST C. LTDA. , con un capital de - 
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> VIGUEL VERNAZA R 
“oarlo Dírtmo Quinto 

GUAYAQUIL 

Tien _mil “sus socios fundadores, el 

oo. Señor. Esteban Lelio Qui rola Figueroa y el señor 
sl . 

_ . Abogado Parto Canessa “Oneto, - 73) -Iuego- de- dos te- 

o --- siones” de participaciones. realizadas “en la conpa- 

e Ala. , dos actustes - socios” y “sus n “—procentajes son 7 

. los. - siguientes DN señor. “Abogado Mario tanesse One- 

, to, con Cincuente- participaciones de Un m1 

. --- Cres. cada - una - y y y señor Christian - Garaycoa- -Ma- 

. - rín, “con “cincuenta + participaciones" de Un mit -su- 

se Soo eres cada - “una, -tenfendo - en consecuencia “cada so- | 

e ---' elo: el eIncuenta-: por “clento “de” las - participa- 

a “éfónes - de - -la- Compañfa-.-—€)---La- Junta 'General- d : 

a a -Sóctos de- da empero y -celebrada el- día- miércoles. 

. o port e ro--- ¿de agosto : de m1 : novecientos 

a . setenta Y nueve .reso1vi8.. por > úentifdad Becp- 

e loo tar como "nuevos soclos- | de Ja conpante a los 

doo señores - Alfredo . Garáycoa -( Ftartr y. Jaime -Ojeda- 

a Fuentes , quienes. adquirirán - participaciones de — 

o o la . Compañía cedidas por: - el” abogado Mario” Ca- 

: ) essa Oneto . La”. certificación . de unanimidad en 

7 (Ea. la Junta, General de -Soctos | , Se” sabra _ca- | 

a %Álidad de “documents " habilitantes; TERCER As 

. - ¿Sres ion pe -Cop.-.. los... antecedentes - 

sucres, siendo 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“mencionados, el. 

  

     Abogado - Mario -Canessa .... Cneto : ,» socio e - la -- Co m- 
  

“cede-a - 

Y   
> 

favor 

a Harfn . Alfredo -- 

- Fuentes,. participaciones - 

.to 

-—pañía ', “EXPORTADORA-- MAREST--C, «LTDA, a. 

Garaycoa' Icaza “y 

de--. 

declara que 

de los- seo ros —ihristian taraycoa 

Jalme Ojeda” 

-Compañfa en las  
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> Úpe-UNA PARTICIPACION de7"Un mil sucres y cc) AI” 

_..señor....Jalme-'-Ojeda Fuentes, cede y 

. sigulentes'- proporctories:.- a) Al señor: Uhristiam La- 

_raycoa —terfn-y:-cede--y *. 

  

: transflere ; CUARENTA Y CC£GO 

_ PARTICIPACIONES... de. Un mid -sucres cada una j 

-b3-A1 señor- Alfredo Gareycoá” Icaza, cede y transfle- 

transfiere UNA - 

A 

ro 

  

] 

ao -—dos-—nievos "suclós ' de la Compañía "EXPORTADORA MA-. 

PARTACIPACION-——de Un “mil sucres .- En consecuencia 

  

  

a   
" REST-- €; LTDA; My" al haber cedido 'al Abogado” Mario: 

E 

nes, son los señores Christian. Garaycoa Parfñ, con ' 

Canessa Oneto , la” totalidad. de .sus Perticipacio- a 

NOVENTA Y OCHO PARTICIPACICNES de Un mil sucres 
nr - 

cada una; el señor. Alfrédo  Garaycoa Varfn) ¿Con : 
  

UNÁ PARTICIPACION de Un mil sucres. Todos . los 

títulos de ' Participaciones serán anulados” y emi-. 
  

tiros: nuevos títulos de: acuerdo a la nueva dis-.. 
  

tribución del Capi tal de la Compañía . DOCUMEN= 
  

TOS — HABILITANTES .- En calidad de documento. ha- 
  

bIlitante.- para ser insertado en el texto de esta ' 
  

escritura se' acompaña , la Certificación de Unani-.| 
  

CONCLUSION ¡ Agregue usted, señor 

midad ¡en la resolución de la - Junta General-. 

Notario, las de- | 
  

más cláusulas de estilo para la perfecta validez 
  

  

  

y “firmeza de "esta escritura y anota. al omar- 

gen de la matriz correspondiente la presente 

Cesión . firma ¡legible Jorge Andrade Avecillas . 
  

Abogado. Registro número mll cuatrocientos catorce. 
        

Hasta aquí la minuta que quéda elevada a escri-  
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“0 tura pública > VOCUNENIC HABI LITANTE>.- Certifico - 

de la Corpañía - MEXECRTALORA- - MAREST- E. LTDA. "-, «ce- 

que en la" Junta “General Extraordinaria de -Socios 
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valo - 

E — tebráda” el día "miércoles: primero: de agesto— 

E on de mil novecientos “setenta y nueve, en que-se aprobo- l 

, “TT Va admisión” de nuevos” «socios - y la cesión de-- 

, participaciones, extstió, la. unanimidad requerida por. 

; E _la_teyo firsa p. _ERPORTALRA MAREST €. LTUA. 

“ld e ingeniero. Sergio” Hretre “A. “Gerente; a ¿Lefda que fué 

% » : fntegramente” eñ. atte “VOZ y. alos | ytorgentes>:0 estos: 

E —> 7 aprueban >, tas ratifican -afirman y firman conmigo 

.- “er Infraseri to” Notarlo' en unidad de acto - de todo lo 

e l -— —eya DOY --- FE- . -Enmendado:--miércoles -primero,miérco- 

A => les prider cmerietes primero, una. Vale: 9O-. To 

a _— > 7 — i— 7 - A : Z A pl NC a 

" , a eo TE Ñ NT LA a Dn 

RAI A ere o MAS 

IS el crez9ascor, == A A EA A 
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  TESTIMONIO SELLADO RUBRICALO Y FIRMADO A LUS' CATORCE 

SE UTURGUL ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
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DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS” SETENTA ar 

TY NUEVE 2. RA 

  

  

DR; MIGUELVEK AZ? CG EQUENA TIT 
NOTAS'O XV LG - AQUIL   

  

A A A A A 

oo. que ES 006 nota d de esta escri tura en loa folios 

j'190: del Regl stro mercentíl del año de 1916. -x-x-x-3-X- 

— NA: > pacualas” Novienore-27-de 1979 ———— 0 

A Pegstioloda Gepdas       

a tn Machete A 

Dor FE: Con fecha de hoy s se otorgo la Escritura de Rectificación 

  e
o
:
 

de la Escritura de Primero de Agosto “de mil “novecientos setenta 

7 "nueve de "Cesión de Participacionés, Gúayaquil,' veintisiete de 

'AbrTl' de mil novecientos” ochenta E 8 

  

  

    
    

  

_ DA. MICUEL VERNAZA REQUENA 
ms NOTARIO XV DE GUAYAQUIL.


